
Página 3402BOME Número 5472 Viernes, 25 de agosto de 2017

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

la Ciudad, sin perjuicio de su delegación al Consejo de Gobierno a tenor del artículo 12.2 
de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla.

Artículo 20.- Otro personal de la Ciudad Autónoma.

1. El Cuerpo de la Policía Local podrá contar con el personal administrativo, técnico 
o de oficios que se considere necesario, realizando aquellas funciones propias de sus 
categorías o puestos respectivos. 

2. Las disposiciones del presente Reglamento no son aplicables a este personal, sino 
que estará sometido al régimen jurídico establecido para el resto del personal de la Ciudad 
Autónoma.

CAPÍTULO III
FUNCIONES ESPECÍFICAS

Artículo 21.- Funciones del Superintendente.

El Superintendente de Policía Local tendrá mando directo sobre todas las Unidades y 
Servicios del Cuerpo y ejercerá las funciones siguientes:

a) Exigir a todos sus subordinados el cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio 
de las atribuciones que les corresponda.

b) Dirigir y coordinar la actuación y funcionamiento de todos los servicios del 
Cuerpo, inspeccionando las unidades y dependencias del mismo.

c) Acudir personalmente al lugar de todo suceso grave que ocurra dentro del 
territorio de la Ciudad, disponiendo la prestación de los servicios y adoptando 
las medidas necesarias. 

d) Proponer al Consejero de Administraciones Públicas o cargo en quien delegue, 
la iniciación de los procedimientos disciplinarios a los miembros del Cuerpo, 
cuando la conducta o actuación de los mismos lo requiera, así como la propuesta 
de distinciones a aquel personal que se haga acreedor a ellas y estén recogidas 
en el presente Reglamento.

e) Elevar al Consejero de Seguridad Ciudadana los informes que, sobre el 
funcionamiento y la organización de los servicios, estime oportunos o le sean 
requeridos.

f) Confeccionar anualmente la memoria relativa al material, actividades, servicios 
y organización del Cuerpo.

g) hacer las propuestas necesarias para que la formación profesional y permanente 
del personal del Cuerpo quede garantizado.

h) Formar parte de la Junta de Seguridad y de la Comisión de Protección Civil de 
la Ciudad Autónoma.

i) Prever anualmente las necesidades del Cuerpo y preparar y elevar el 
correspondiente proyecto de presupuesto de gastos e inversiones.

j) Presidir las reuniones de Mandos.

k) Designar al personal que ha de integrar cada una de las Unidades o Servicios. 


